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ACTA DE CONCiLíACiON DE FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES
No. 514^ 2021Ñ ^ ^

En ia Ciudad de Trujiilo, distrito de Trujillo, siendo las diez de la mañana
del día nueve de julio del año dos mil veintiuno, ante mi RAUL
GUILLERSyiO VALENCIA SALDAÑA, con DNI No. 18088406, en mi
calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el
.plnisíerio de Justicia con Registro No. 11793 y registro de conciliador
ifespeclalizado en conciliación familiar No. 590, se presentaron con el objeto
que les asista en la solución de su conflicto, la parte solicitante
PROCURADURIA PUBLICA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO
AGRARIO Y RIEGO, representado por KATTY MARIELJ^ AQUIZE
CACERES, identificada con DN! No. 29420624, en su calidad de
Procuradora Publica designada con Resolución Suprema No. 146-2019-
JUS de fecha 28 de Junio del 2019, a fin que se invite a: JUNTA DE
USUARIOS DEL SECTOR HIDRAULICO JEQUETEPEQUE CLASE A,
con domicilio en la Mz. B, Lote 11, Asentamiento Humano Cafetal ill,
distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, departamento de La
Libertad; con el objeto de que les asista en ia solución de su conflicto.

Habiendo Ingresado la solicitud de conciliación el veintiuno de junio del
año dos mil veintiuno. Habiendo citado a las partes concillantes para ja
primera citación, para el día Jueves 01 de Julio de! 2021, a las once de
ia mañana, y ia segunda citación, para el día Viernes 09 de Julio del 202.,
a las diez de la mañana; encontrándose presente, en ambas citaciones, la
parte solicitante PROCURADURIA PUBLICA DEL MÍNISTERIG DE
DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, representado por VICTOR DIAZ
BURGA, identificado con DNI No. 16595147, ELIO MARTIN SANCHEZ
MALCA, identlflcado con DNI NO. 42143955, ¡y la concurrencia en esta
segunda citación de la invitada JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR
HIDRAULICO JEQUE lEPEQUE CLASE A, representada por su
Presidente del Consejo Directivo RODRIGUEZ CHAVARRY JULIO
MANUEL, identificado con DNI No.19211667, según vigencia de poder
que se adjunta, ia misma que se realizo de la siguiente manera.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLiCiTUD.

Que, los hechos se encuentran descritos en la solicitud de conciliación
presentada por la parte solicitante, y que se adjunta a ia presente acta de
conGíliaGíón, siendo parte integrante de ella.
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DESCR8PCIQN DE LA ÍS) CONTROVERSIA ÍSÍ SOBRE LA (&\ QUE
SE PRETENDIA CONC8LIAiCTÑ):

OBLIGACiON DE DAR SUMA DE DiNERO CON LA FINALIDAD DE QUE
LA JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR HIDRAULICO
JEQUETEPEQUE CLASE A, CUMPLAN CON PAGAR LA SUMA DE UN
MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CUARENTiCUATRO CON 16/100 SOLES (S/.1*352,544.16) MAS LOS
RESPECTIVOS INTERESES LEGALES.

FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES.

Que, luego de Invocar a concillar á las partes concillantes, y luego de las
conversaciones realizadas. La parte solicitante y la parte invitada, no se
pusieron de acuerdo sobre e! tema submaíerla. Por este motivo, se dio por
concluido el presente proceso conciliatorio, siendo las diez y treinta
minutos de la mañana del día nueve de julio del año dos mil veintiuno.

PROCURADURIA PUBLICA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO
AGRARIO Y RIEGO, representado por KATTY MARIELA AQUIZE
CACERES, quien delega representación a;
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)R DIAZ BUR
No. 1^595/147

IN 3ANCELIO
DNI No.
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JUNTA DE USUARIOS DpL^ECTOfe-HÍDRÁULlCWiQUETEPEQUE
CLASE A, representad^^por su Presidente del Consejo Directivo
RODRIGUEZ CHAVARRY JULIO MANUEL, identificado con DNI
No.19211667
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